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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
7761 Corrección de errores de la Resolución de 5 de julio de 2016, del Instituto 

Social de la Marina, por la que se homologa para la impartición de formación 
sanitaria específica inicial en modalidad itinerante, así como sus 
actualizaciones, al Centro de Estudios de Formación Alfer, SL.

Advertido error en la Resolución de 5 de julio de 2016, del Instituto Social de la Marina, 
por la que se homologa para la impartición de formación sanitaria específica inicial en 
modalidad itinerante, así como sus actualizaciones, al Centro de Estudios de Formación 
Alfer, SL, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 192, de 10 de agosto de 2016, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 57667, en el sumario, donde dice: «Centro de Estudios de Formación 
Afer, SL.» debe decir: «Centro de Estudios de Formación Alfer, SL.».
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